
 
  
 

 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN PRÓRROGA  
 

 Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública,  por la que se dispone la 
prórroga del expediente de contratación administrativa A/SER-009863/2017    “Servicio de Limpieza en 
los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros Edificios de Atención Primaria dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud” - LOTE 2 

 
 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En la actualidad el expediente A/SER-009863/2017-Lote 1, con un plazo de ejecución de 
36 meses es prorrogable de conformidad con el apartado 17 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas. 
 
El importe de licitación del lote 2, objeto de esta aprobación, fue de 14.750.325,92 €, IVA incluido, y la 
adjudicación se realizó el 7 de mayo de 2018 por un importe de 13.568.895,57 €, IVA incluido, al licitador 
FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L.  
 
El contrato fue suscrito con dicha empresa con fecha 15 de junio de 2018. Fecha de inicio: 1 de julio de 
2018. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 31 octubre de 2018, fue modificado mediante resolución del Viceconsejero de 
Sanidad el contrato de referencia con incremento del precio del contrato en Lote 2: 291.493,34 € con 
fecha de efectividad a contar desde el 1 de noviembre de 2018 hasta el 30 de junio de 2021. 
 
TERCERO.- Con fecha 25 de febrero de 2020 fue modificado mediante resolución de la Viceconsejera 
de Asistencia Sanitaria el contrato señalado con incremento del precio del contrato por un importe de 
233.052,00 €, IVA incluido, con fecha de efectividad desde el día 1 de abril de 2020.  
 
Dada la declaración del Estado de Alarma, realizada por el Gobierno, por medio del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, se propuso el aplazamiento y suspensión de la fecha de inicio de la nueva modificación 
reanudándose posteriormente con fecha 1 de junio de 2020, por un importe total 201.978,40 € IVA 
incluido.  
 
CUARTO.- Con fecha 31 de julio de 2020 fue modificado mediante resolución de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria el contrato señalado con incremento del precio del contrato por un importe de 
1.011.005,99 €, IVA incluido, durante el periodo: 1 de agosto de 2020 hasta 30 de junio de 2021.   
 
QUINTO.- Con fecha 20 de enero de 2021 fue modificado mediante resolución del Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria el contrato señalado durante el periodo: desde 1 de febrero de 2021 hasta 30 de 
junio de 2021 y el gasto que se deriva con cargo al centro de gasto 8300, por un importe de 3.744,00€, 
IVA incluido. 
 
SEXTO.- Para dar continuidad al servicio de Limpieza del Lote 2, se resolvió con fecha 31 de mayo de 
2021 aprobando la prórroga por un importe de 4.942.181,72 € y un plazo de ejecución desde el día 1 
julio de 2021 a 30 de abril de 2022. 
 
SÉPTIMO.- Con fecha 6 de agosto de 2021 se aprobó la modificación quinta del lote 2 por un importe 
de 22.428,00 €, para el periodo comprendido entre 1 de octubre al 30 de abril de 2022. 
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OCTAVO.- Con fecha 3 de diciembre de 2021 fue modificado mediante resolución del Viceconsejero 
de Asistencia Sanitaria el contrato señalado durante el periodo desde 1 de enero de 2022 a 30 de abril 
de 2022 y por un importe de 1.296,00€. 
 
NOVENO.- Para dar continuidad al servicio de Limpieza del Lote 2, se resolvió con fecha 6 de abril de 
2022 aprobando la prórroga por  un importe total de 4.977.461,72 € y un plazo de ejecución desde el 
día 1 de mayo de 2022 a 28 de febrero de 2023. 
 
DÉCIMO.-  Con fecha 11 de agosto de 2022 se aprobó la modificación séptima del lote 2 por un importe 
de 18.252,00 €, para el periodo comprendido entre 1 de septiembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 
2023. 
 
UNDÉCIMO.- Con fecha 6 de octubre de 2022 por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y 
Servicios Generales de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria se propone la prórroga del contrato 
por un nuevo periodo de 10 meses, desde el 1 de marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
fecha prevista que entre en vigor un nuevo expediente, y un importe de 5.007.881,72 € (IVA incluido). 
 
 
Por todo lo anterior, de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, como 
órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2/2022, 
de 26 de enero, del Consejo de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 3.4) del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid 
 

DISPONE 
 
1º. Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al expediente de contratación administrativa 

A/SER-009863/2017 denominado Servicio de Limpieza en los Centros de Salud, 
Consultorios Locales y otros Edificios de Atención Primaria dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud" – LOTE 2 , y  el gasto que se deriva del mismo por un importe total  
5.007.881,72 €  IVA incluido,  con cargo al centro de gasto 8300 con la siguiente distribución de 
anualidades presupuestarias: 

  
  
 

 
 
 
 
 

2º. La duración de la prórroga será de 10 meses, desde el 1 de marzo de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 

3º. Durante el periodo de prórroga queda excluida la revisión de precios en base a lo establecido en 
el apartado 22 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
4º. Publíquese en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

Madrid,  
 

 EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA 
SANITARIA Y SALUD PÚBLICA  

 
 
 

Lote 2 
Anualidad 2023 Anualidad 2024 

(1/3/2023 a 30/11/23) (1/12/23 a 31/12/23) 
4.507.093,55 500.788,17 € 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0964293659348086378810
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